
b tllSaS

rút¡¡e M!ñ,úpál,d¿d

Secrelaría Municipal

N

BUIN,
I I ocl 2019

DECRETO ALCALDICIO N" VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63lerra i) y lerra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus mod ificaciones.

CONSIDERANDO:
2018, el Sr. Alcalde
atribuciones y facul
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2.- Acuerdo N.539
Municipal de fecha 07 de 0ctubre de 20L9.

1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de Octubre de
delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
tades Alcaldicias.

de la sesión ordinaria N. 160 del Concejo

- Apruébese ACUERDO N.S39 de la Sesión Ordinaria N. 160 que
por la unanimidad de los miembros del concejo Municipal se acuerda aprobar subrenc'ión
municipal al Club Deportivo patín carrera Estrella del sur por $io0.0oo, objetivo:
equipamiento deportivo según cotización.
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POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE
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